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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de agosto de dos mil veintidós 
 

Rad. 2021-00158 
 

Se pone en conocimiento de las partes la traducción allegada por el auxiliar de la justicia que nombró 

el despacho la cual se encuentra visible en al archivo 066 del expediente, para los fines pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente trámite se debe continuar con la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, el despacho cita a las partes para que comparezcan a la audiencia pública, el día ___ de 

______________ de 2022.  

 

La audiencia se llevará a acabo por la plataforma Lifesize. 

 

Como honorarios al auxiliar de la justicia se fija la suma de 6 salarios mínimos legales diarios vigentes 

el cual está cargo de las partes (50% c/u) y los cuales se deben consignar a la cuenta que les provea el 

auxiliar de la justicia, debiendo allegar copia de la consignación dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de este auto. 

 

Comuníquese esta decisión al auxiliar de la justica que fungió como traductor1 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

                                                 
1 romero.luis.eduardo@hotmail.com  
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